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TEXTO 
 

CAPÍTULO 1.- INTRODUCCIÓN - ANTECEDENTES 

 

La mercantil INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L.U. con domicilio en Avenida de la Vega, 2 

(28.018) Alcobendas (Madrid) es la propietaria de las parcelas catastrales 7462507TL7376S0001KS y 

7462502TL7376S0001LS las cuales se corresponden respectivamente con las resultantes P7 y P8 del “Modificado 

nº 2 del Proyecto de Actuación del Plan Parcial del sector UrM-2” cuya plano de adjudicación se adjunta:  

 
  

 La parcela 7462507TL7376S0001KS (resultante P7) tiene una edificabilidad adjudicada de 11.215,340 m² 

y en ella la mercantil de referencia ejecutó una mega-tienda en el año 2.018 mientras que en la 

7462502TL7376S0001LS (resultante P8) tiene asignada 7.941,600 m² e, no tiene ninguna edificación pero sí la 

parte más grande del aparcamiento en superficie vinculado a su mega-tienda.  

 

 Adicionalmente, la culminación de la gestión urbanística del antiguo sector UrM-2 se produce con la 

disolución de la Junta de Compensación por Acuerdo de Junta de Gobierno Local en su sesión de 16 de septiembre 

de 2.022 por lo cual todas las parcelas tienen la condición de “solar” según lo preceptuado en el artículo 24.- del 

RUCyL.  
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 Pues bien, INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L.U. inicialmente tenía intención de colmatar la 

edificabilidad asignada a la parcela P8 con alguna edificación auxiliar que permitiese un desarrollo comercial 

óptimo de la mega-tienda actual pero dicha pretensión quedó modificada por las últimas tendencias para este tipo de 

superficies comerciales. 

  

 Por todo ello, aparece la necesidad de proceder a realizar cuantas operaciones de planeamiento y gestión 

urbanística fuesen necesarias sobre dicha parcela para conseguir establecer tres áreas en la misma destinadas para 

los siguientes usos:  

 .- 1ª.- aparcamiento existente 

 .- 2ª.- nueva edificación comercial 

 .- 3ª.- un pequeño vial que permita el acceso a las dos anteriores  

  

 De esta manera, la primera operación que se considera preciso ejecutar es la redacción, tramitación y 

aprobación de un Estudio de Detalle sobre la parcela catastral de referencia (en adelante “solar”) en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 131.- letra a.- del RUCyL por el cual “los Estudios de Detalle son los instrumentos de 

planeamiento de desarrollo adecuados para concretar la ordenación detallada en suelo urbano y pueden tener por 

objeto: a.-) en suelo urbano consolidado, completar o modificar las determinaciones de ordenación detallada”. 

 

 El Estudio de Detalle fue redactado por el equipo multidisciplinar formado por el Ingeniero D. Iván 

Escudero Bedmar y los Arquitectos D. Gonzalo Barbero Cobos y D. Francisco Torres Rico, aprobado 

definitivamente por Decreto de 28 de noviembre de 2.022 del Pleno del Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada y 

publicado en el BOCyL nº 238 de 13 de diciembre. Adjunto se entrega el plano P-05.- “Propuesta” contenido en el 

mismo:  
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CAPÍTULO 2.- JUSTIFICACIÓN CREACIÓN UNIDAD DE NORMALIZACIÓN 

 

Una vez aprobado definitivamente el referido Estudio de Detalle, los terrenos afectados por el mismo 

quedan agrupados en una unidad de normalización por aplicación de las determinaciones contenidas en el artículo 

97.- del RUCyL que establecen que “al establecerse la ordenación detallada, los terrenos de suelo urbano 

consolidado se podrán agrupar en ámbitos de gestión denominados unidades de normalización. Estas unidades 

deben delimitarse de forma que permitan la ejecución de las determinaciones del planeamiento y el cumplimiento 

conjunto de los deberes urbanísticos, incluyendo las parcelas edificables que se transformen en solares y los 

terrenos reservados para completar los servicios urbanos y regularizar las vías públicas existentes.” 

 

En el mismo sentido preceptúa el artículo 218.- letra b.- del RUCyL que fija que “las unidades de 

normalización son superficies delimitadas de suelo urbano consolidado que definen en ámbito completo de una 

actuación aislada de normalización. Estas unidades pueden delimitarse y modificarse: (…) b.- en el propio 

Proyecto de Normalización aplicando los mismos criterios (los señalados en el artículo 97.- del RUCyL)”.  

 

Es decir, la referida parcela resultante P8 constituye una unidad de normalización pues permitirá 

REGULARIZAR LAS VÍAS PÚBLICAS EXISTENTES con la cesión al Ayuntamiento de la parte indicada en el 

Estudio de Detalle destinada a “vial”.  

 

CAPÍTULO 3.- JUSTIFICACIÓN REDACCIÓN PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 

 

En primer lugar y según lo reflejado en el artículo 219.- del RUCyL, “los Proyectos de Normalización son 

instrumentos de gestión urbanística que tienen por objeto programar la ejecución de las actuaciones asiladas de 

normalización y cuyo ámbito abarca una o varias unidades de normalización completas”.  

 

En segundo lugar y por aplicación de lo fijado en el artículo 187.- del RUCyL, “la gestión urbanística es el 

conjunto de instrumentos y procedimientos establecidos en la Ley 5/1.999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 

León y en este Reglamento para la transformación del uso del suelo y, en especial, para su urbanización y 

edificación en ejecución del planeamiento urbanístico”.  

 

Es decir, la gestión urbanística permite la transformación de parte de la parcela P8 en vial en ejecución de 

lo establecido en el Estudio de Detalle y para ello se debe utilizar el Proyecto de Normalización.  

 

En las siguientes páginas se desarrolla el presente texto titulado “PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 

DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR SUR-AE-PAS-1 “LOS PAULES” DEL P.G.O.U. DE 

CARBAJOSA DE LA SAGRADA (SALAMANCA)”.  
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CAPÍTULO 4.- MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Se redacta el presente Capítulo.- “Memoria Justificativa” por aplicación de las determinaciones contenidas 

en el artículo 219.- punto 3.- letra a.- del RUCyL por las cuales “los Proyectos de Normalización deben contener los 

siguientes documentos: a.- Memoria justificativa”.  

 

Como se ha indicado en el punto anterior, INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L.U. desea ceder 

una parte de la parcela catastral 7462502TL7376S0001LS (registral 10.609) como “vial público” al Ayuntamiento 

de Carbajosa de la Sagrada.  

 

Dado que dicha propiedad está clasificada como “suelo urbano consolidado” con la categoría de “solar” 

(artículo 24.- RUCyL) y que se ha aprobado un Estudio de Detalle sobre la misma para modificar su ordenación 

detallada, es preciso delimitar una unidad de normalización y realizar una actuación de gestión urbanística para 

ceder al Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada la superficie definida como “viario” en el instrumento de 

planeamiento de desarrollo indicado.  

 

El único texto que permite conseguir ambos objetivos (delimitar la unidad de normalización y ceder el 

viario al municipio) en “suelo urbano consolidado” es el Proyecto de Normalización por aplicación de las 

determinaciones contenidas en el artículo 219.- punto 3.- letra b.- (en cuanto a la delimitación) y letra f.- (en cuanto 

a la cesión) del RUCyL.  

 

CAPÍTULO 5.- DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE NORMALIZACIÓN 

 

Se redacta el presente Capítulo.- “Delimitación de la Unidad de Normalización” por aplicación de las 

determinaciones contenidas en el artículo 219.- punto 3.- letra b.- del RUCyL por las cuales “los Proyectos de 

Normalización deben contener los siguientes documentos: (…) b.- Delimitación de la unidad de normalización 

cuando no esté delimitada por el instrumento de planeamiento de desarrollo o si se modifican los limites allí 

previstos”.  

 

Dado que en el Estudio de Detalle referido no se establece específicamente la delimitación de la unidad de 

normalización, es preciso fijarla en este documento. Por ello, se fija aquí que la unidad de normalización objeto de 

este Proyecto se circunscribe a una única finca catastral 7462502TL7376S0001LS (registral 10.609). 
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La unidad de normalización se ha grafiado en el plano de Información PI-05.- “Delimitación y Topografía” 

del presente texto.  

 

CAPÍTULO 6.- RELACIÓN DE PROPIETARIOS 

 

Se redacta el presente Capítulo.- “Relación de Propietarios” por aplicación de las determinaciones 

contenidas en el artículo 219.- punto 3.- letra c.- del RUCyL por las cuales “los Proyectos de Normalización deben 

contener los siguientes documentos: (…) c.- Relación de los propietarios y otros titulares de derechos sobre las 

fincas incluidas en la unidad según las titularidades que consten en el Registro de la Propiedad con indicación de 

los domicilios de todos ellos a efectos de notificaciones”.  

 

En la tabla B.- “DIRECCIONES PROPIETARIOS REGISTRALES” anexa se detallan los datos del único 

propietario de la única parcela que está incluida dentro de la delimitación de la presente unidad de normalización.    

PROPIETARIO SITUACIÓN
REGISTRAL REGISTRAL PISO C.P. POBLACIÓN

Avenida de la Vega, 2INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L.

TABLA B.- "DIRECCIONES PROPIETARIOS REGISTRALES"

Nº
DIRECCIÓN 

Alcobendas (MADRID) --- 28.108100% pleno dominioPA(01)

CALLE
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CAPÍTULO 7.- IDENTIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS FINCAS 

 

Se redacta el presente Capítulo.- “Identificación Registral de las Fincas” por aplicación de las 

determinaciones contenidas en el artículo 219.- punto 3.- letra d.- del RUCyL por las cuales “los Proyectos de 

Normalización deben contener los siguientes documentos: (…) d.- Identificación registral de las fincas incluidas en 

la unidad acompañando certificaciones registrales de titularidad y cargas o, en caso de fincas no inmatriculadas, 

testimonio de los títulos justificativos de la propiedad”.  

 

De esta manera, en la tabla A.- “IDENTIFICACIÓN REGISTRAL” anexa se adjunta la identificación 

registral de la finca que conforma la unidad de normalización de este texto.   

FINCA TOMO LIBRO FOLIO INSCRIPCIÓN

TABLA A.- "IDENTIFICACIONES REGISTRALES"

160

PARCELA
Nº

18 13ªPA(01) 10.609 3.935
 

 

Igualmente, se acompaña la certificación registral de dominio y cargas de la única parcela que forma la 

presente unidad de normalización.  
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CAPÍTULO 8.- DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN 

 

Se redacta el presente Capítulo.- “Planos de Información” por aplicación de las determinaciones contenidas 

en el artículo 219.- punto 3.- letra e.- del RUCyL por las cuales “los Proyectos de Normalización deben contener los 

siguientes documentos: (…) e.- documentos de información, incluyendo al menos un plano a escala 1:500, que 

reflejen la situación de la unidad, la parcelación original, las construcciones e instalaciones existentes en su caso y 

las determinaciones del planeamiento urbanístico aplicables.” 

 

8.1.- PLANOS DE INFORMACIÓN  

 

Por todo ello se adjuntan los siguientes planos:  

PI-01.- SITUACIÓN 

PI-02.- EMPLAZAMIENTO 

PI-03.- PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE 

PI-04.- PLANEAMIENTO DESARROLLO VIGENTE 

PI-05.- DELIMITACIÓN y TOPOGRAFÍA 

PI-06.- PARCELARIO APORTADO 
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8.2.- FICHA PARCELA APORTADA 

 

 Adicionalmente, se adjunta la ficha de la única parcela aportada a la unidad de normalización:  

.- Planeamiento General: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

.- Planeamiento Desarrollo: ESTUDIO DE DETALLE

.- Régimen del suelo: SUELO URBANO CONSOLIDADO (SOLAR)

.- Gestión y procedimiento: SISTEMA DE CONCIERTO

.- Nombre: 

.- Dirección: 

.- Situación: Parcela de terreno situada en el ámbito de sector T2 de las Normas Subsidiarias de Carbajosa de la Sagrada -Salamanca-

.- Superficie: 14.047,360 m² s

.- Inscripción: finca: 10.609 tomo: 3.935 libro: 160 folio: 18 alta: 13ª

.- Linderos: Norte: propiedad del Ayuntamiento y Arroyo de Requesenes

Sur:

Este:

Oeste:

.- Edificación:

.- Titulares: INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L., 100% pleno dominio

.- Cargas: 

.- Superficie real medida: 14.044,325 m² s

.- Título de adquisición: 

.- Derechos reales: NO CONSTA

.- Otras cargas: NO CONSTA

.- Situaciones jurídicas especiales: NO CONSTA

.- Situación arrendaticia: NO CONSTA

.- Observaciones: NO CONSTA

SERVIDUMBRE: Gravada, como predio sirviente, con la SERVIDUMBRE de recogida de aguas pluviales y residuales

procedentes de la parcela P-10 -finca 10612-, que tendrá la condición de predio dominante, derivada del propio Proyecto de Actuación en

que se genera. Según consta en la inscripción 1ª, del tomo 3.699, libro 115, folio 24 de fecha diecinueve de julio de dos mil seis.

PROYECTO DE NORMALIZACIÓN

(100% pleno dominio)

NO CONSTA

DATOS REGISTRALES: 

propiedad del Ayuntamiento y parcela P-10

propiedad del Ayuntamiento y parcela P-10

PARCELA APORTADA PA(01)

propiedad del Ayuntamiento y Regato de Requesenes

DATOS GENERALES:

ESTUDIO DE DETALLE

En virtud de escritura de compraventa otorgada en Madrid, el veinte de diciembre de dos mil dieciséis, ante su

Notario D. Iganacio Ramos Covarrubias, según consta en la inscripción 13ª, al folio 18, del tomo 3935, libro 160 del

término municipal de Carbajosa de la Sagrada. de fecha veinticuatro de enero de dos mil diecisiete.

Avenida de la Vega, 2

SECTOR SUR-AE-PAS-1 "LOS PAÚLES"

OTROS DATOS: 

PROPIETARIO: 

28.108 Alcobendas (MADRID)

INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L.

(SALAMANCA)
P.G.O.U. CARBAJOSA DE LA SAGRADA
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CAPÍTULO 9.- DOCUMENTOS DE NORMALIZACIÓN 

 

Se redacta el presente Capítulo.- “Documentos de Normalización” por aplicación de las determinaciones 

contenidas en el artículo 219.- punto 3.- letra f.- del RUCyL por las cuales “los Proyectos de Normalización deben 

contener los siguientes documentos: (…) f.- Documentos sobre la normalización, incluyendo al menos un plano a 

escala 1:500, que identifiquen con precisión las fincas normalizadas y el aprovechamiento que les corresponde, así 

como los terrenos a ceder al municipio.” 

 

9.1.- PLANOS DE NORMALIZACIÓN  

 

De acuerdo a las determinaciones anteriores, se adjuntan los siguientes planos:  

PN-01.- VALORACIÓN DE LAS PARCELAS RESULANTES 

PN-02.- PARCELARIO ADJUDICADO 

2.1.- Por Subrogación Real 

2.2.- Por Cesión Obligatoria 

PN-03.- PARCELARIO SUPERPUESTO 

PN-04.- PARCELARIO RESULTANTE ACOTADO 
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9.2.- FICHAS DE PARCELAS RESULTANTES 

 

9.2.1.- FICHA PARCELA RESULTANTE  PR(01) 

.- Planeamiento General: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

.- Planeamiento Desarrollo: ESTUDIO DE DETALLE

.- Régimen del suelo: SUELO URBANO CONSOLIDADO (SOLAR)

.- Gestión y procedimiento: SISTEMA DE CONCIERTO

.- Nombre: 

.- Dirección: 

.- Parcela aportada: PA(01)

.- Superficie: 6.440,830 m² s

.- Edificabilidad: 1.000,000 m² e

.- Linderos: Norte: parcela para "equipamiento público", Arroyo de Requesenes y PR(03)

Sur:

Este:

Oeste:

.- Costes: 0,00 €

.- Porcentaje: 0,00000%

.- Edificación:

.- Ordenanza: La correspondiente a "Terciario"

.- Cargas: 

.- Observaciones: NO CONSTA

SERVIDUMBRE: Gravada, como predio sirviente, con la SERVIDUMBRE de recogida de aguas pluviales y residuales procedentes 

de la parcela P-10 -finca 10612-, que tendrá la condición de predio dominante, derivada del propio Proyecto de Actuación en que se

genera. Según consta en la inscripción 1ª, del tomo 3.699, libro 115, folio 24 de fecha diecinueve de julio de dos mil seis.

PR(02) y PR(03)

parcela para "equipamiento público" y Arroyo de los Requesenes

PARCELA RESULTANTE PR(01)

Avenida de la Vega, 2
28.108 Alcobendas (MADRID)

INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L.
ADJUDICATARIOS: (POR SUBROGACIÓN REAL)

DATOS GENERALES:

(100% pleno dominio)

DATOS URBANÍSTICOS: 

parcela para "equipamiento público" y parcela P-10

NO CONSTA

PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
ESTUDIO DE DETALLE

SECTOR SUR-AE-PAS-1 "LOS PAÚLES"
P.G.O.U. CARBAJOSA DE LA SAGRADA (SALAMANCA)
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9.2.2.- FICHA PARCELA RESULTANTE  PR(02) 

.- Planeamiento General: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

.- Planeamiento Desarrollo: ESTUDIO DE DETALLE

.- Régimen del suelo: SUELO URBANO CONSOLIDADO (SOLAR)

.- Gestión y procedimiento: SISTEMA DE CONCIERTO

.- Nombre: 

.- Dirección: 

.- Parcela aportada: PA(01)

.- Superficie: 6.965,513 m² s

.- Edificabilidad: 6.941,600 m² e

.- Linderos: Norte: parcela para "equipamiento público"

Sur:

Este:

Oeste:

.- Costes: 0,00 €

.- Porcentaje: 0,00000%

.- Edificación:

.- Ordenanza: La correspondiente a "Terciario"

.- Cargas: 

.- Observaciones: NO CONSTA

28.108 Alcobendas (MADRID)

PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
ESTUDIO DE DETALLE

SECTOR SUR-AE-PAS-1 "LOS PAÚLES"
P.G.O.U. CARBAJOSA DE LA SAGRADA (SALAMANCA)

PARCELA RESULTANTE PR(02)

DATOS GENERALES:

ADJUDICATARIOS: (POR SUBROGACIÓN REAL)

INMOBILIARIA BRICOLAJE BRICOMAN S.L.
(100% pleno dominio)

SERVIDUMBRE: Gravada, como predio sirviente, con la SERVIDUMBRE de recogida de aguas pluviales y residuales procedentes 

de la parcela P-10 -finca 10612-, que tendrá la condición de predio dominante, derivada del propio Proyecto de Actuación en que se

genera. Según consta en la inscripción 1ª, del tomo 3.699, libro 115, folio 24 de fecha diecinueve de julio de dos mil seis.

NO CONSTA

DATOS URBANÍSTICOS: 

parcela para "equipamiento público" y parcela P-10

parcela para "equipamiento público"

PR(01)

Avenida de la Vega, 2
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9.2.3.- FICHA PARCELA RESULTANTE  PR(03) 

.- Planeamiento General: PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

.- Planeamiento Desarrollo: ESTUDIO DE DETALLE

.- Régimen del suelo: SUELO URBANO CONSOLIDADO (SOLAR)

.- Gestión y procedimiento: SISTEMA DE CONCIERTO

.- Nombre: 

.- Dirección: 

.- Parcela aportada: NINGUNA

.- Superficie: 637,982 m² s

.- Edificabilidad: 0,000 m² e

.- Linderos: Norte: parcela para "equipamiento público" y Arroyo de Requesenes

Sur:

Este:

Oeste:

.- Costes: 0,00 €

.- Porcentaje: 0,00000%

.- Edificación:

.- Ordenanza: La correspondiente a "Viario"

.- Cargas: 

.- Observaciones: NO CONSTA

P.G.O.U. CARBAJOSA DE LA SAGRADA (SALAMANCA)

PARCELA RESULTANTE PR(03)

DATOS GENERALES:

PROYECTO DE NORMALIZACIÓN 
ESTUDIO DE DETALLE

SECTOR SUR-AE-PAS-1 "LOS PAÚLES"

ADJUDICATARIOS: (POR CESIÓN OBLIGATORIA)

AYUNTAMIENTO DE CARBAJOSA DE LA SAGRADA
(100% pleno dominio)

Plaza del Ayuntamiento, 1
37.188 CARBAJOSA DE LA SAGRADA (SALAMANCA)

NO CONSTA

NO CONSTA

DATOS URBANÍSTICOS: 

PR(01)

parcela para "equipamiento público"

parcela para "equipamiento público"
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CAPÍTULO 10.- JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 219.- PUNTO 1.- RUCyL 

 

Se incluye el presente Capítulo para que quede claramente especificado que se cumplen las 

determinaciones contenidas en el artículo 219.- punto 1.- del RUCyL.  

 

10.1.- ARTÍCULO 219.- PUNTO 1.- LETRA A.- RUCyL 

 

De esta manera, “los Proyectos de Normalización no pueden: a.- aprobarse sin que previa o 

simultáneamente se apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada de 

la unidad” →→→→ CUMPLE ya que el mismo es el Estudio de Detalle que fue aprobado 

definitivamente por Decreto de 28 de noviembre de 2.022 del Pleno del Ayuntamiento de Carbajosa de la Sagrada y 

publicado en el BOCyL nº 238 de 13 de diciembre 

 

10.2.- ARTÍCULO 219.- PUNTO 1.- LETRA B.- RUCyL 

 

De igual forman que en el punto anterior, “los Proyectos de Normalización no pueden: (…) b.- establecer 

determinaciones propias del planeamiento urbanístico, no modificar las que estén vigentes en ambos casos salvo la 

propia delimitación de la unidad y sin perjuicio de las adaptaciones materiales exigidas por la realidad física de los 

terrenos que no pueden producir variaciones de superficies superiores al 5%” →→→→ CUMPLE ya que  

.- las determinaciones propias del suelo urbano consolidado están fijadas en el artículo 92.- del RUCyL y 

son las siguientes:  

 .- calificación urbanística (artículo 94.-): 

  .- punto 1.- letra a.-: uso pormenorizado: NO CAMBIA →→→ CUMPLE 

  .- punto 1.- letra b.-: edificabilidad:  NO CAMBIA →→→ CUMPLE 

  .- punto 1.- letra c.-: tipología edificatoria: NO CAMBIA →→→ CUMPLE 

  .- punto 1.- letra d.-: regulación usos:  NO CAMBIA →→→ CUMPLE 

 .- sistemas locales de vías, servicios urbanos, espacios libres y equipamientos (artículo 95.-): 

         NO HAY →→→ NO APLICA 

 .- normas y medidas de protección para los elementos incluidos en el catálogo (artículo 96.-):  

         NO HAY →→→ NO APLICA 

  .- unidades de normalización (artículo 97.-): 

         NO CAMBIA →→→ CUMPLE 

  .- usos fuera de ordenación (artículo 98.-): 

         NO HAY →→→ NO APLICA 

  .- plazos para cumplir los deberes urbanísticos (artículo 99.-): 

         NO CAMBIA →→→ CUMPLE 

  .- áreas de tanteo y retracto (artículo 100.-):  

         NO HAY →→→ NO APLICA 

 .- las adaptaciones materiales exigidas por la realidad física:  

%0000,5%002306,0100*)
²324,044.14

²000,044.14
1( Pr ≤=

=
=

− −

−

smSUPERFICIE
smSUPERFICIE

iónNormalizacoyecto
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Unidad  →→→ CUMPLE 

 



                                  PROYECTO DE NORMALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR SUR-AE-PAS-1 “LOS PAULES” P.G.O.U. CARBAJOSA DE LA SAGRADA (SA) 

- DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA APROBACIÓN INICIAL - 

 

22 de 22 

CAPÍTULO 11.- JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 219.- PUNTO 4.- RUCyL 

 

Se incluye el presente Capítulo para que quede claramente especificado que se cumplen las 

determinaciones contenidas en el artículo 219.- punto 4.- del RUCyL:  

 

11.1.- ARTÍCULO 219.- PUNTO 4.- LETRA A.- RUCyL 

 

En primer lugar, “en los Proyectos de Normalización se seguirán las siguientes reglas salvo cuando se 

aplique alguno de los sistemas de gestión integrada: a.- deben cederse gratuitamente al municipio los terrenos 

necesarios para regularizar las vías públicas existentes” →→→→ CUMPLE ya que se entrega el 

Ayuntamiento la parcela resultante PR(03) como “vial público” 

 

11.2.- ARTÍCULO 219.- PUNTO 4.- LETRA B.- RUCyL 

 

En segundo lugar, “en los Proyectos de Normalización se seguirán las siguientes reglas salvo cuando se 

aplique alguno de los sistemas de gestión integrada: (…) b.- cuando el aprovechamiento que permita el 

planeamiento sobre las fincas normalizadas no coincida con el permitido sobre las fincas de origen, las variaciones 

deben ser compensadas en efectivo o bien con el consentimiento del afectado mediante cesión de terrenos o de 

aprovechamiento de valor equivalente” →→→→ NO APLICA ya que el aprovechamiento permitido por el 

planeamiento sobre las fincas resultantes es el mismo que el asignado sobre las fincas de origen 

 

11.3.- ARTÍCULO 219.- PUNTO 4.- LETRA C.- RUCyL 

 

En tercer y último lugar, “en los Proyectos de Normalización se seguirán las siguientes reglas salvo 

cuando se aplique alguno de los sistemas de gestión integrada: (…) c.- en defecto de acuerdo entre los propietarios 

de la unidad se aplican las reglas sobre la reparcelación establecidas en los artículos 246.- a 248.-” →→→→ NO 

APLICA ya que el propietario es único.  

 

 

 

Salamanca, mayo de 2.023 

El Redactor del Proyecto de Normalización: 

 

 

 

 

Fdo: Isidro Mesonero Álvarez 

Ingeniero de Caminos 
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